
    

  

0, 

  

_y Reforma de Estatutos de Cables Eléctricos 
     

era depa 

y vi AL    Compañía Anónima (CABLEC) - De 3/¿500,000,00 

  

  

    

  

HORICIRIIIIIIIAAUr sar e seran aero s 
  

* En la cludad ás San Fruusisco de 
  

10 

  

de ” - í ASA A E SRA 

eN de. tor ortetóbal Salgado . y los testigo» que suscriben, « 

  

  

(| comparecen: el señor don Jaime Dávalos Alvarez, agricultor, - 
  

ecuatoriano, vecino de este Jugar, y el señor don Enrico Ber- 
  

13 
tolini, industrial, italiano, inteligente en el laloma Sas - 
  

14 
tellano, domiclilado.en la ciudad de Cali y se halla ocasio 
  

15 nalmente en esta Capital, con Pasaporte 1tallano mírero tres 
  

16 

18 

19 

20 

17 | do en la ecludac : de Florencia, Itallajaegbos casados y mayores . pe : 

millones treinta y cuatro mí1 ochocientos quines - P,:expedi | 

de edad, a quienes Conozco, de que doy fez y a nombre y en re 

presentación te *" Cables Eléctricos Eouatori pañía A - 

nónima * ( C.A.B.L.E.C. ), en sus respectivas calidades de Pr 
  

sidente y Gerente de la Compañía , debicamente autorizados por 
  

La Junta General de Aecion!lstas y por el Directorio de la 1páo 
  

tltueión, como lo acreditan los documentos que se acompañan, 
  

dicen que dlevan a sscrítura pública el contenido de la sigui 
  

  

te minuta:l - ” Señor Notarios - hn su Registro ás Bscrituras - 
  

26 

27 

Pública     

capital y reforma de. estatutos de la Compefiía Anónima * Cables 
      Mistiniana Renatortanos C. A." Í CABLEC ). de acuerdo con las |



  

. €léusulas siguientes: -Comparesclentes t- 108 - 

2 | señores don Jaime Dávalos Alvarez y don Énrico Bertoilni, a 
  

, | nombre y en representación de la Corparía AnflmiSSables E - 

a| 1éctricos Ecuatorianos Co. vi í CABLEC -), en ms calidades de 

Presidente y de Gerente, respectivamente, tal como consta de 

  

a   

e| los documentos que se agre:an y de conformidad con los artí 

  

,| Culos cuererte, 1£teral b) y cuarenta y siete, literal e) ás 

los Estatutos de la Compañía, dicent -prim8era.- A 
  

  

sit ecandentost-aj. - Mediante escritura otorgaóa - 

1|_en esta cludad, ante el Notertos doctor. Cristóbal Salgado, - 

  

  

1| riaenos €. A. ", [ CABEEC ), con-un aepital de quinientos míl 
  

15 | sucres, dividido en quinientas acciones de un mil moares Cae | 
  

16 | Aa una, totalmente msorito, ds acuerdo con las estipalaciónes 
    w ¡ constantes de la referida escr:tu:a y que e la fecha se halla 

is | totalmente pagados - db). - La Junta Genera] Extraordinaria d 
  

| Aectonist:s de"Cables Kiéctricos Muatorianos C. Af , ( € 
  

201 en sesión de treinta de Mersó de mil novecientos sesenta y- 
  

2, | UnO, resolvió aurentar el capital social hasta una sura to - 
  

z. | tal de un millón cien mil sucres, o sea un aurento de sels - 
  

cientos mil sucres, facultanco para este efecto, al Direblcilo 
23   

que determine la forme y condiciones del aumente y la refor= | 
  

25 | ma consiguiente de los Estatutos; - 0), - El Directorio de 
  

  

27 | novecientos sesenta y uno, en uso de la fecultad que conce -       ol Álera la Junta General Extracriinaria de Accionistas a» ma -—
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    pontante ee Letras de. , Hi 1nde -       > cemblo a serte o oshenta , Las y 

autorizando al Gerente, de conformiána róés durante el plazo, 
  

con lo establecido en el artículo onee de jos Estatutos, pa - 
  

ba qe las reciba en pago de dicha parte proporcional de las - 
  

de las actas de la Junta General Bxtraorólnaria y del Di - 
  

P) 
arfetor1o, que en copias se agregan coro parto esencial e ints 
  

a . 7 
grante de esta escrituras. loa comparecientes, a nombre y en -» 
  

representación de " Cables Miéctricos Eouatoórtanos GC. A. *, - 
  

(CABLEC), en sus Onlidades ya expresatiss, de conformidad con 
  

las resoluciones que. conatan ás dichas astas, decjarant - Que 
  

aumentan el capital social, de"Cables Eléctitoos Ecuatorianos - 
  

O. Ar", ( CABLEC ), en la suma de selsolentos mi] suoros, Jo 
  

Manto emisión de selscientas acciones n minativas de un mil . 
  

| suores cada une, nureradas del quipientos uno Jal mí1-« len,  6- 
  

misión que se la hará una: ves que -ne ¿unplan las formalidades 
  

legales y disposiciones estatubarims, - To Tr 0.0... 8. - QUe 
  

el «imento del -capitaj soelal se efectúa mediante el pego del dia 
  

renta por elento en efectivo.y el sesenta por elento restan - 
  

be en lJotras de cambio a ctento ochenta dfas, sin Interés du - 
  

Nranté el plaroj umento 'que se hslla.totalnénte suscrito y pa 

  

gado, como se verá diás adelante, «Cuarta - Que las al - 
  

clones provententes de este aumento de capital tendrán los mis 
    mos derechos y obligaciones que las señaladas en los Bstatu, - 
    — bb 2 A cunwamtántas dal annitel inicial.
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  _s00t ab, el artículo séptimo de los Estatutos quedará modif1 - 

cado de este modos - " El capital social de la Compañía es de 
  

Un millón cten mil mueres, dividido en míl clen acciones nomi- 
  

  

A 
natívas o al portador, de un mi] sucres cada una, cuyos tíÍtu= 

los 1rán numerados del cero cero cero uno al mil clen, y es - 
  

|tarán firmados por el Presidente y el Gerente de la Compañía. 

- Los títulos correspondientes a las acciones nominativas o al 
  

portador, podrán cambiarse pcr el portador o nominativas, a - 
  

pedido del accionista interesado, previa autorización otorga”. 
  

da por el Directorio ", - 80 xta»..- Que, de acuerdo con 
  

lo que. dispone la :Ley, la lista de Suscriptores del sunento 
  

de capital es la siguiente: - Plerangelo Pacini, clento cimauea 
  

ta acolones, siento cincuenta mil -sucres. - Carlos Franco, - 
    
sesenta acciones, sssenta mil eucres. - Erasmo P:cini e hi jos» 
  

sesenta accionds, sesenta mil sueres, .- Erico Bertolini,. ol 
  

to noventa y omo acciones, ciento noventa y ocho mil sucres, 
  

- Marfangela Pacini de Bertolin1, doce acciones, docs mil su- 
  

cres. - Jalme Dávalos Alvarez, clento ocho acciones, ciento - 
  

ocho mil sueros, - Pledad Fernández Salvador de Dávalos Alva 
  

rez, doce acclones, doce mil sucres, - Totalt - selsclentas - 
  

acciones, seiscientos m2 sueres. - Sópti1mas -» El 80 
  

“or Enrico Bertolin1, Gerente de"Cables Eléctricos Rouatoria- 
  

nos C. Ai" [ C.A.B.L.E.C. ) daclara expresamente que ha recl- 
  

bido les pagos- de la susóripeión de acciones del aumento y   

que los valores correspondientes han ingresado en Caja de con 
  

A 
formidsd con la siguiente Listal -—Pleranzelo Paccinit Sesen- 
    

  

  
. o == pS ASA A e...



    

  

sabios total; sesenta mil subreñ, - El 

  

   
nticuatro mil sucres en dinero efec 

tiva y treinta y ebihs m1 E cres en letras ás cambios total¿sm» 
L 

[senta m2 sucres.- Enrico Bertolint1 > sota ta Simievo m2 dos 
rmac 

sientos mueres en dinero efectivo y elento dieciocho m11 ocho- 

  

  
  

  

eclentos mueres en lotras de cambios tatal, ciento noveka y.o--. 
  

o cho mil meros. - Mar: pas de Bartolinis cuatro mi1 e 
E as 

y [Ohoclentos susres en dinero efectivo y sieje.m4] dpacientos sy 
  

eres en letras de cambio; total, doce mil sueres.- -. se Déva 
A   

los Alvsres cuarenta y tres mil doscientos suorsa, en:dinero 
  

A a 

efestivo y sesenta y cuatro mil oshosteñtos. metros em. etras 
  

$ 

de esmblos? total, cimto osho mil moron. - Pedal Prnáneoz 
e 

Salvador de Dávalos Alvarez: quatro m11 ochoojmatos sueros en 
  

dinero efectivo y siete-mil doscientes.sucres sí letras de cem 
  

bios total, doce mil sucres, - Sont - doscientos cuarenta mil 
  

suores en dinero efectivo«y treselentsó sestnta mil sucros en 
  

ljetras de cambloz tots], seiscientos mi] 'suores, - Usted, són 
  

Motario, se servirá agregar las olíusmlas de estilo.”. - Has - 
  

te aquí la minuta que los otorgantes. la.ratificap en todas, 5us 
  

partes , - Está pagado 9) Impuesto, paña funsionamiento de es - 
  

[sablecimientos educacionales, por sesenta suares, medisnte tí 
  

  

uno y se agregen la resolución minlaterial,- por.Ja. Mal. s6 6x0 
  

nera de timbres a la accirnes y las cartas de pego de los im - 
  

puestos de timbres, pot el contrato y de los Colegios Mejía y 
      - . ae a a tn - ho e a 

o



, pítal al mergen de. la escritura de constitución de vezntlsóls 
  

  

2 | de Agosto de mi] movegientos sesenta, - Pars la celebración. 

y | “de esta escritura se observaron -los preceptos legales del 0n= 
  

a| 803 y lolda que les gue a los comparecientes, por mí, el No- 

s [Barío, en presencia ds los testigos que :comburrieron en unidád 
  

¡de acto, so rstiftean, queda facultado-el señor Enrico. Bertoe 
    

, | 11m1 para solicitar la aprobación judicial y la. insoripción Y 
  

a | esto. aumento de sap:tal y reforma de estatutos y fipme oonmig 
  

o | y con dichos testigos .que-eon lor señores dustayo ,Arias Romero 
  

10 | Gonzalo Arias Romero y Pélix Ortega Azcona, de este vecindario 
  

n|y fayor-3 de edad, a quienes conozco, de que doy fe. - ( firma 

Alvaroz/ 
12 L do ), -» Jaime Dárslos / “ *irico Bertolimi. - Gustavo Arias. Ro 

  

  

ss | - Gonzalo Arise Ri - Féltx Ortega Arcones, - El Boterio, Ceietá 

¡a | bal Belgado. -= GABLEC. - Cables Miéctricos Ecyatorianos, Com 
  

paría Árónima, - Quito - Ecuador. - Quito, a veinticuatro de 
15   

e | Febrero de mil novecientes sesenta y Meno. -Señor den Jelme 
  

Dávalos Alvarez. « Ciudad, - De mig cousidepaciones; --Me hon. 
v7 
  

ro en participario que la Junta de Accionist»s, en sesión de 
39   

veintiuno de los corrientes, túfo el aplerto de elegir a us- . 
19 
  

20 | ted, con. el voto de ln mayoría de los acelpnistas concurren 
  

21 | tes» Presidente del Directorio de la Compañla, por el perio» 
  

22 | do legal de un año, que fenegerá durante el prirer trimestre de 
  

23 | mil n-vecientos sesenta y dos, lapso en que debe reunirse la: - 
  

  

25 | dad con lo previsto con los Estatutos, - Al psrticipario este 
  

cs | particular, consisno mi felicitación efusiva por ten honrosa 
  

27 | designación, - Le reltero los sentimientos de mi distinguida 
      

e o ll rs all» a o cc a Ub mi as cu
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19 

20 
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27 

: _ senión de vetntiuno de"los' corrientes, le el1g16,-medlante -. 

s rel roto de la mayorf a de los acclon!stas aoncurrentes, de - 

K | rente de la Compañía, por el período de un año que fenecerá 

E durante el primer trimestre de mil novecientos. sesenta y d08» 

    

4 ” 
try. 

[ rirrado '). - Enrico Bertolini, - Erico Bertolini, Aeran - 
  

te Secretario del Direetorio. --CABLES, CABLES BLRGTRICOS E 
  

-CUATORIANOS. - Compañía Anónima. --Quito - Ecuador. - Qulto, 
  

-2 velirtimateo de Pebrero de ml novecientos sesenta y uno.- 
  

Be”or don Enrico Bertolini. + Ciudad, - Muy señor míot.- (ám 

de Accion! stas, en 

  

  

en que debe reunirse la próxima Junta General Ordinaria de - 
  

|TAbcionistas, de conformid:d con 10 previsto en dios Estatutos 

$ este perticilar, ne os resario mi-        rato 

| complacencia y felicitación por el acierto de la designación 

| hechs por la Junta General, -— Soy de usted, atento y seguro 

- Jaime Dévalos Alverez, - TJalmo Dávalos Alvarez .- 

Presidente del Directorio. - CABLRC CABLES ELECTRICOS ECUATO 

  

  

HIANOB COMPAÑÍA . ANONIMA -» » Quito» Rouador.. - Acta de la Ju | 

ta General Extraordinaria de Aocionistas de Treipte de Marso 
  

de mil novecientos sesenta y uno. - En la cludad de Quitos,- 
  

a treinta de Marzo de mil n:yecientos sesenta y uno, día - 
  

" Jueves, a las sels y quince minutos de la tarde, se consti 
  

tuyo la Junta Genera] Extraordinaria de Accionistas de*"Ca - 
  

  
Delos Eléctricos Heustorianos C. A." ( CABLEC, Ja previa con - 

vocatoria hecha mediante comunicación cireular cuyo texto - 

se inserta a continuación: - *" Quito, a dos de Marzo de mil 

novecientos sesenta y uno, - Wuy señor míot - Cúmpleme 0o0rié 
      - warner a usted a la Junta General Extraordinaria de Accionis
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¿ 
o 

-tas, que tendrá lugar el da Jueves treinta de marzo del a - 
  

| fo én curso, a las sela post meridiem, -«-en el local: social 

de la compañifa, de conformidad con lo!acordado por-el Direo- 

O! 

  

torio en sesión de ve:nte y siete de Pebrero de:mi2 novesion 
  

tos, para tratar sobre el surnento de capital y reforma de - 

tos sesenta y :uno.y con el ertículo veintidós de los Estatu 

  

Estatutos. - De usted, atentamente, - ( firmado le - Enrico 
  

lo 
Bertolini-Gerente, -.con el objeto de trater, sobre/aothtos - 
  

sofalados en la convocatoria hecha dentro del plazo determi 
  

nado en el artículo. velinte y cuatro de Jos Estatutos, con - 
  

la coneurrencia de.los siguientes acctonistass,- Jaime Dáva 
  

10s Mvarez, Pledad Fernández Salvador de Dávelos Alvarez, - 
  

Enrico Bertolin1 y Meriangela; Pacípi de Bertolini, todos és» | 
  

tos personsinente y esta última señora en representación de 
  

  

ni e hitos, como constan de las cartas - poderes que so AB 

108 -señores Carlos Frenco, Pisrangelo Pacini y Erasmo Paci- 

  

chivan, Quines «son poseedores de uinientas acciones que - 
  

representan la totalidad del capital social para las dell - 
  

beraciones, habiendo acreditado previamente en Secretería su 
  

- calidad de acctonistas en la forma determinada en el Ap tÍcu- 
  

lo velntiuno de los Estatutos. - Actúa en la Secretaría el s 
  

sor Enrico Bertolini, Gerente de la Compsiia. - De inmediato 
  

se procedió a la elscción del accionista que debe presidir e 
  

ta Junta General. - Efestuada la elección, fue electo el .co- 
  

or Jalme Dávalos . Alvarez con enatrocióntos Mez vokos a0- 
  

clones; noventa votos acciones obtuwo la señora Matlangela 
  

Pacho! de Bertolint. - El Presidente manifestó que, de con - 
      f-ormidad con la convocatoria, el objeto de esta Junta 4e -  



¡ neral Extraordinaria, es trater sobre el aúm:pto de sapl tal ” 

2|1la reforma de estatutos. - En consemencia, la Junta General - 
  

, | Alacutió sobre dichos puntos y luego de escuehsr las-exposl - 
  

clones hechas por el Presidente y el Cemente sobre. -1a- conve 
  

nieriola del aumento dé eapital, resolvió: - Pr iméro.- 
  

famentar el Capital soctal en selacientds m1] sueros, de 'mo- 

do que el espital social sén de un mi113ñ5 eleri mil micras. < 

Diréctorio dé la Compañía para 

  

   condiólonés del aumento. < Tie r 

  

leo ria; - Reforear el artículo séptimo de-1os Estatutos ds 

confb retdad con el aumento, = € u4arto. - Proceder al - 

  

  

| sumsñto en la fora determindda én el artículo novend ás ¿os 
    
  

| Estatutos "Qu l:n to . - Dispónef :la Intervenetón del Pr 

¡| stdente del Directorio y del Oerente de la Compañfa, para: er 
  

ss | aurerito de é-pítat y reforma de Estututos, de sonformídia ton 
    

,» | 108 propios Estatutoé, '--Todas estas resoluciones fusroú:a + 
  

dóptadas desfión de ser sometidas a vétación en la forma seña 
17 
  

ss |1anda en los Estatutos; hsbténdose- obtenido en cada una de a - 
  

llas quinisatos votos acciones sórrespomilentes a la totali: - 
19   

20   
dad del ospital suberito y pagado. --Habléndose tratado.1os - 

1 

puntos determinados en:la convocatoria, se levantó la sesión 
  

de: Junta General Extraordipnsria: a les siete y moila de. la Ro- 
  

ghe, en que »e redactó, lefó y aprobó: el acts preceñente, en 
  

  

.Duntdsa dd estos para: sonttanela de lo o0usl firamn. - do fimma 

do ). - Jalme Dávalos. Altarez. > [ firmado ). - Enricn: Berto» 

  

25   

  

za | Jihd. - El Gerente- Secretario, - CABLSC CABLES  RLECTRICOS “E- 

UIATORIANOS COVPAFIA ANONIMA. - Quito - Ecuadob. - ACtu de la 
27 
      aa=tín del Directorio de once de Abril de m11 novecientos ses €
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—ta y uno.- En Quito, hoy día mertes once de Abril de mil] nove 
  

_elentos sesenta y uno, se reunieron en el local social de * C 
  

bles Eléctricos Ecuatorianos C.A. "» ( CABLEC ), a las cinco 
  

de la tarde, el sevor don Jaime Dávalos Alvarez, Prestágte , 
  

las señoras dofas Pledal Fernández Salvador de Dávalos AlYa- 
  

res y Kariangels Pacini de Pertolin!l, Vocales, y el infras - 
  

ertto Sscretario - Pirente de la Gompaifa, con el objeto de 
  

solver la forma y condiciones del aurento de capitel social 
  

y reforma ds los Estetutos que le delegara con amplias fa -— 
  

cultades lesJunta Generel' Extraordinzariz de Accionistas de 
    

treinta de marzo -del año en cúirsos. - Al efecto y luego de es 
  

cuchar la sxposictónes que le hicteron tanto el seFor Pre - 
  

sidente' como el Gerente de la Compañía, -se resolvió: - P rj 
  

-.BSFPO.- Der cumplimiento a lo acordado por la Junta 
  

General Extraovdinaria de Aecionistas de treinta de marzo 
  

de mil novecientos sesenta y uno. - Segundo. -» Com» 
  

sigulentemente, aumentar el capital social de la Compañía = 
  

en selsolentos eli sucres, medisnte acciones nominativas de 
  

un mil sueres tada una, mameradas del quinie: tos uno al mil 
  

-clonto, que podrán ser suscritas con preferencia-por los a6 
  

tuales accionistas, enla forma prevista en el artículo nueve 
  

de los Estatutos, - Tercero - Conebder plazo psra la 
  

suseripción de las acciones hasta el diez de Junio de mil- mo 
  

vecientos sesenta y uno y que se hafa de la sig. lente manerat 
  

- el cuarenta- por ciento. de lo. que correspondlers a cada n0- 
  

clonista se pzgará. en efectivo, y el sesenta por ciento res- 
  

tante, mediante una letra de cambio g£lrada a favor áe la Cog 
    | pala, e clemto ochenta: días de plazo desde el .diez de Ju -   

 



A
 

nto de mil novecientos sesenta y uno, sin-interós durgnte 4l 

torizar a] aañor Gerente-de le e 

  

   
2 [Compañía pera ue. reciba dickas letras-como pego del capital 

a|[susorito, en la proporción indican, de contormi:sd-con 10 '- 

, | Ulspuesto sn el artíqulo once de los referidos Hststutas. - 
  

c¡Quinto, - Reforsar el ertíoculo siete de los Feststutos 
  

     

   

de 1yelguiente peneres - "El capital soulal úe la Compañía e 5 
    25 de Un aílión cien mil súueres, dividido en un mil cien accia s 

. - : z . 3 . z 
TL: A ri z a z At TITLES 0 ME MEL. YU GI er LIS E] *. FLIA 

títulos iván mmerados del cero cero ano al mil elen y -esta =   

rén firmados por el. Pres¿dorte y el. Gerenta de la: Compañía. - 

Las títulos corresrondientes a las acólonés nominativas ol 

  

[telón del acci:niata interessdo, previa eutorización otbrga - 
  

da por 1s Directorio *, - Todas. estas rescinelones fueron adop 
15 de 

teias despiúés de ser sometidas a votación, hebiéndose obteni- 

  

16 
  

do. en cada una de ellas la totalicad de los, votos de jos mien 
17 
  

o 1s ¡bros del Directorto. - Se deja expresa tonstancia de qué el- 
  

  

-2o0|ba y mueve de los Estatutos. - No exisilendó otros asuntos que 

tratar, ee levantó la: sesión a las sels y diez minutos de - 
  

la tarde, pera constencia de le cuel flirran, (firmado J).> - Jal 
  

me Dávalos Wvarer, el: Presiáente, - Enrico Bertoliri. - El - 
  

  

Me:entes Secreterio, -- Es copla: - Lp eertifieg, - Eriso : Ber   

25 |¡b011n1, «+ Enptoo B rtolini,:- GS rente Secretario... - REPUBLICA 
  

  

20 [DEL ECUADOR. - VWinisterio de Fomento. — Despacho del Kinistro 

27 |-- Circular Múrero sesenta y dos» - DI/ - Quito, a doce de Ma 
      =n da mil novecientos sesenta y uno, - Señor Jalme Dávalos 4]
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» - ELIAS e. y y y e. Cana ad rm mbr a SE 

Usted A Ah 21 sl AN ES Rasóias 5 a. ” mr > DINAR e do - 

  

  

nera] de Industrias, B.Cueva E. -— República del Ecuador. -— MH 
  

terio de Fomento, - Despacho del Kinistro. - Número dosciento 
  

cineuenta y nueve, - El Ministro ús Fomento. - Cons 1de- 
  

rando. - Que los: señores Jaime Dávalos Alvarez y Barico - 

Berto11'1 Comftt1, con feda nueve de Mayo del presente ños 

han elevado a este Kinlisterio una solicitud encaminada a Ob= | 

tener los benefípgios asfialados en el artículo cuarente y síe- 
  

te del Capítulo Sexto de la ley ds Fomento Industrial, para - 
  

poder elevar el cupital ds la Empresa " Conductores Eléctrico 
  

Ecustoriaros 8, A, * a un millón clen mil sueros; - Que me - 
  

diante resolución ministerial número doscientos trelnta y o- 
  

cho de veinte y dos de Ago:to-» de mil novecientos sesenta, se 
  

concedió autorización provisional para la eo stitución dgia - 

mencionada Sociedad Anónima, con un capital de quinientos 
  

sucres;. - Gue, conviene a los interesez económicos del prís - 
  

que les Xupresas Industrisles trabajen con capitel propios y 
  

En uso de la facultad que le conteús el ertículo cuarenta y am 
  

  

cho de la Ley de Fomento I dustrial, expedida meúlante Decre - 

to Ley le Emoer er noe de veln úe. de 

novecientos elrcuente y slete, publiceúa en el Reglatro 0f1- 
      cíal mímero doscientos -cuerente y siete de lor misma man — -



  

a | frisos Boustorignos %, A." de esta oladad, clevar su tapital - 

«| ¡2 un millón oten mil sueres ( Un millón elentmil sueros ). = 
  

s|AÁrtfículo Begundo., - Para los efectos de la ep | 

cincuenta por clento (. esponenta: por etento  ) del Impuesto * 

  

,| de timbres de la escr!tura de elevación y. del Impuesto de Re 
  

2 | Bletro3 -:0), - Pago diferido exento: de intereses del Cincuen 
  

ws | 8 por elento ( cincuenta por slento ) del irpuesto de Timbres 
  

1. 4 la preritura de sievación de espital, pudiento reailzar en | 
  

-15 te pago sn esatro cuotas semestrales la prinera de sillas de + 
  

16 | berá hacerse: efectiva sal finmiser el sseunto afio de funolo=. 
  

namiento de conformiiad ecn- las, dispodciones ¿el- artímmio - 
17   

treinta y. siete de la Ley ds Porento Industrinlf y: dj. --Pegb 
  18 

1 | Ufoerido exento de lntersess del. . Impuesto al capital sn gli - 
  

PO,: que se reducirá de confofmidsd bon: el: poreentaje señala - 
  

do- en *l artículo. treinta y 0lnco de la Lay ds Fomento 1,custirial 
  

» La Mepresa gozrerá de esta exonerasijón, tan pronto se expida 

el acusráo ministerial que deteraine la o: tegoría de la Enpre Nx 

24 | PM Industrial, - Comuniquese, - Dado en Quito, .n docs de Mayo | 

  

  

25 |. 4 mii novectentos sersnta y uros - (firmado la -'Jhime Nevok 
  

co, Y. -.Lodo. Jaime. Xebot Velasco, Minietro: de, Pomento ys - Cu: ds 
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de m11 novecientos sesente y por Resolución Ministerial del s 
  

Xin" stro de Fomento, mínero dosejentos elnouents y mueve de de 

ce de Mayo de mil novecientos sesenta y uno, a la mitad. - Ci 

ñor 

  

to cincuenta. mueres, - El contribuyente, A, di Donato, - Recibí 
  

A. Santos. - Jofe Provinálal de Rentas. - A, Wuevedo. - Pires - 
  

  

tor General de Rentas. - Colecturía del Insti tato Naclonal Ko. 

Jla. - Quito=KEouador, - Núnero cero dos mil setecientos veinte 
  

y nueve, -: Por sesmnte sueros, - Recibí de * Caivjes Eiéstricos 
  

tuatorianos, Corpeñía ¿nónima,la suma de sobenta macres por. el 
  

impuesto del uno ror míl para los Colegios Mejía y Juan Monta] | 

vo (-en el cantón Quito ), semún aviso número mil quinientes » 

cuarente.y cuatro del Notarlo doctor Cristóbal Seslgado, sobre 
  

clentos mil sueres, valor de la escritura de aunento de capil- 
  

tal que otorga. Cables Eléctricos Esustorianos Compañía Anónima, 
  

(pagan el diez por clento ), -:Quitos a tress de Juato de- mil 

noveclentos sesenta y uno, -» 0 Eanpero Chs Colector, - Be ator' 

¿61 2     z A e sa e - ma
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mente firmada y sel ada en Quito, a velnti sóla de Junio de mil - 
  

  

noves! ent 
   

bal: Bs1gn40, -. Hay un sello, - Los. Infrascritos Juer Sexto Pro 
  

  

vipolal de P1 

  

tón: certifica en la forme legal que con esta fecha quedan 1184 
  

eritas la ppesente escritura y la Sentencia de aprobación en   

Me 0M01n      
Ca Pm a E E 

  

ján su Despacho en papel -correspondlente el extracto Se dicha - 
  

¡eseritura paa Sorservsrio por spelic.meses en cumplimiento de> 
  

  

to, a velntisioto de dullo ds. m2] A : vecientos sesenta J-4nos = 
O OE LORO 

El Juez Soxto, | £Sirmado ). - -Qliberto Ho 00080 o Dávila, ds a y Re | 

  

glatrador, | fírmudo.).. 

  

Señor Juar Sexto. .Provinelalt - Yo, Enrico Bertol1n1, encit-cu. 
  

11dsd de Gerente de -Cablus Klócbricos Roiatorianos Co As [ CA > 
  

BLEC:) y a su:nombre y Vepreser. tación, Aébidarente eutoriaado - 
  

por la Junta Bxtreordinaria de Acci nistas y facultado por los 
  

Bstetutos, presento a usted la primera y segunda copian de la 
  

escritura pública otorgada ante el Notario doctor Cristábal Sel 
  

gados el veriitiafls de Junto de mil novea:entos sesenta y uno, 
  

que contiene el aurento de capitsl1 y reforma de Estatutos dé - 
  

le Comparta Anónima meneloñala y respstuosarente solicito'a us 

  

ted Prim eras - Que se digne aprobar 6l aulento de on 

28 pltal y reforma de Ketstutos de la compañía Anónima "Gables - 
  

Eléctricos Benatorianos Ca A." (. Cabies ) contenidos en la re». 
      o - nda - ri Mi lo 

> br 
L



PO, declsra en e sentencia arprobatoria que se han cumplido eon 
1   

LA 

“todas las exigencias legales para dichos aumento y Peformas: — ra
 

  

Segundo. - Qua so sirva ordenar que: ze archive en el - 
  

4 L Registro Mercantil la segunda copia de la .mspolonada esori - 

tura, de sonformidad con lo dispuesto en el artículo tresol y 

  

7 | inscribe álcha eserityra, así como. la sentercia que usted)” » 
  

s | Atoete, en el mís.o Reglatro Yercantil, y qus el señor «Regls 

o | trador fife el 

  

1 | de a lo dl spuesto. en. el artículo treinte y. tros del mismo -» 

u | Códigos >». uarto.:, -:Mqe erdene que el señcr Seeretá -- 
  

  

ws | trados, por seis mesos, er la sala del Jurgado..-.Q.u i0vn t.0. 
  

>» Que se notifique sl señor Notario,Primero .de este. Cantón, - 
14   

doctor Cristóbal Sslgedo, pare que el margen de la egoritura” 
15   

ss | de constitución de la asbeledad torencta del aurento de capí 

tal y reforma de Eststutor. - 8 e Xt _ 0.. - Que rands publ! | 
17   

ss | Sar “en uno de los periódicos de esta eludad la oscritula y -. 
  

las demás dMiligenales prev stas por la Ley. - 9 éóp t1 mo. 
19 
  

20 | Me una vez que se hayen sentado todas les razones que seres '= 
  

z1 | Mten_ el cumplimiento de todas las diligencias “ordenadas por 
  

usted, se envíen oríginelas El ser r doctor Gristóbal Salga - 
22 
  

23 do; Notaárlo; Primero de este Cantón, psra que los protocolica 
  

ss|["O0tavo.- “ne ordene la rráctica de luéó demás d111 - 
  

25 | Benolas ordenadas por la Ley, - entía es de Selsolentios + 

26 | mil suorst. » Caso de que fuere nesesario fijo mid domicilio en 

o7 | el estudio vrofeslonal del doctor .Cóser fulestia Donoso, 60 - 
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novecientos sesente y uno, a les diez de la mañana, - Cortif] | 

60. - Fentigo, ( firmado ). » Gonzelo Arias R. - Testigos: ( fr 

medo ). - Homero González. - El Secretario, l firmado ). - K. 
  

- 

sel 

Bsdtllo S, - Juzgado Sexto Frovincial +. - Quito, Julio tres 
N 
UN . 

Pad mi) novecientos sesspte y uno, - Las tres post merídiom,- 

  

    

í 

¿d e 60 et - De esoritura pública que se ms hu preséntado 
  

£ 

£ ge 

—]
 

n dos copias smténticas, suscrita ante el Not: rio de este - 
  E 

santón, doctor Cristóbal Salgado, con fecha velailatis-de Ju - 
  

a 
    

12 

plo de mt] novecientos sosenta y Uno» de la que consta el au- 

rento 46 capitel y reforma de estatutos de la Compatía Móni - 
  

13 
me * Cables Eléctricos Feustorianos %, de halla arreglada a - 
  

14 los preceptos legales pertinentes. y pcr lo que * ADRINISTR AR> 
  

15 DO JUSTICIA EN WOEBRE DE LA REPUBLICA Y POR ASTORIDAD DE LA 
  

16 
  

17 

LEY *, La-aprusbo en todas sus partes, ordenando - 4)s - Que 

se Inseriba la mencionada escritura y estu sentencia s$n el Re | 
  

38 Blatro Mercant1]1 Cel Cantón; -.b), - Que 91 señor Regitridor 
  

19 
de la Prepiedad fije elextracto del docurente rezistrado, y 10 
  

20 
  

21 

mafterga por sels meros en su despachos - e). - Ye do archive 

la segurida “copia de le preclelsa eecritura en er Registro de la 
  

Propiedad de este esntón; - 4). - Que se fijo por sols menes 
  

en la sele de esto Jauzando -una «copie «46 los documentos Pagistr 
  

!   
dos y las coristanolas de lús-demás diligenciss y publicación, 
  

(8). - Que se notifique sl seror Notario Primero de. este 08h - 
  

26 

27 

  

tón, doctor Cristóbal Salasdo, párs qué tome nota del 'uñen - 

to de enritsl y reforma de Estatutos al rarson de la matriz - 
    

2 -- An amnetitúntán da la Sietadad. de velntiaé!a
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10 
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12 

13 L 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

a 

de +sgosto de m11 novecioentos essentas - $). - Que:se publique 
  

por uma sola vez el texto Íntegro de la ceacrit ra de aumen- 
  

to de espital y reforma de Retstutos, de la sentenela y 08 - 
  

más didigantias, en uno de los periódicos ques so aditan en - 
  

esta cludedi 8). - Que una vez sentacas las razones .0e las - 
  

diligencias anteriores que certiriquen su cusplímiento, se - 
  

protocolice el expediente =n una de las Notarías de este Can 
  

tón, Junterente con un eferplar del periódico en que ss ha - 
  

  

_ya hecho lá publ teación, en donde se conferirán las copias 

que $s soliciten Jos intersasdos; - MM.) - Me se agregue O - 
  

tro elemplar del periódico en que conata 1a.publ!cución Or- 
  

- Genada a satas actuaciones. - Kotifíquess. - [ firmudo )e - 
  

Gllbde: to Naseoso Dávila. -» El. seror doctor úliberto Mosco - 

so Dávlla, Juez Sexto Provincial, proveyó y firmó la senten- 
  

| Gia precedente, en Qui tos a tres úe Julio ¿e mil novecientos 

sesenta 7 Yao, s. las tres de la tarúe, - Certifico. -— El Ye 

  

  

  

a ron, e 

    

  

rm 
DN 

eretario,.| fimwado ). - Me Badillo . -< -En uito, a tres 
  

de Julto de 11 n-venientos sesenta y uno, a las tres de la 
  

tarde, notifiguá la sentencia precedente, 21 señor Gerente - 
  

de la Cía, ANONIMA. " -CABLEC" en persone y firma. - Certificos 
  

[ firmado ). - Enrico Bertoliri, - Mo Badllio Sy - En Quito 
  

a catorce ¿e Julto de mii noveclentos sesént: y uno, a las eu 
  

  de la tarúe, notifiqué la sentnech precedente, al señor Regla 

trador de ia Propteda: de este Cantóñ, en persona y ilrma. - 
  

Ceortifico, » ( Plrmado ).: - Hugo Xeldonado” D. +» Pirmado +. .- 
  

MX. Beátlio S. - Bay un sello. - Ea “u'to, a velntinieve de Ju 
  

1%o de mil novecientos sesente y uno, a las úlez de la maña 
    atro 3   

ms motifioné la sentanála nrecedente al serrr nte 2”
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27   

Aptos ve:ntinueye de Julio ás m11 novecientos sesenta y uno 

de .surento de .copitely tomé nota al margen de la prisora-prig 

cipal de veintiaéls de agosto de mil novecientos seseata y -'- 
  

e 

   y 
Jen esta fecha ss f1jarón en la ssia de la Secreta Íg de -este 
  

Jurgado : una copla de la escri tunas de 'sumento de. cepligl y: re- 

forma ds Estatutos y más actuaciones, para que permaneztan por 
  

setas meses. -- Qu'to, seostc datorce de mil novecientos sesen - 
  

te y unc. - Eo-Secretertos (: firmado )a =; E, Badillo S. - R 
  

rónt - Er el dlsric de la Terde ULTIFAS NOPICIAS, de fecha :- 
  

veintitrés de agosto del presente año,bajo el míñero cinto mil 
  

novesientos nueve se publicó la escritura ú: reforma de 'esta= 
  

tutos y aumento de tiapital. y más acutmeciones de la CompiBia - 
  

Anónims "CABLES ELECTRIGOS ECUATORIANOS" ( CABLEC ). -- Quito, 
  

agosto velnticnatro de mil noveciontos sesenta y un0. » El Se 
  

eretarto, ( firmmlo ),' - H, Baílllo 5. - Raz ó nt - Eh once 
  

fo!as Útiles y en esta fecha, protocolizo en mi Registro de - 
  

  

Wecri tur: 8 Públicas de Easyor Cuentía a.ml.csrgosia de la Nota- 

ría Primera de este Centón, actualmsnte a ul. Cargo, por licen 
  

cla concedida al Mtular,. señor. doctor Cristób al _Salsedo, las 
  

diligencias Judiciales de aprobación cue anteceden, - Se adjun 
  

ta también un ejemplar do la edición número cinco mil novecien 
      toa meve. del día de ayer, del Diario ULTIMNAS NOTICIAS, que -
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24 
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27 

se edita ed esta etudaó, - Quitc, a veinticuatro de agosto de - 

m11 novecientos sesenta y uno. - El Notarios ( firmado lo - 
  

  

Doctor Cristóbal Susrdera - qe 1 st er 

g0. - Encargado de la Notaría 

  

noytonformidad. - social. - erncueñtas -— Pacini. - novVenis. -   

Impussto. - tuvo. - ques. - velnticustro. - Oímpleme. - consti | 

tuyo. -descuéás, - Bertolini. - Dar. - enla. - Junio. - quicien   

  

    SM. - Actuasionen, - Vale. - Teztado. - Prime      
No corre. - ntrelfÍ east -   

  

  

  

  Ss fiel. y Cuinta €Copia-de la Pro 

  tocol1zación ¿61 Áur-nto ás Ca itsl y Reforma: de Estetutos y 

más diiigencisós que anteceden, resilzada con fecha veluticua 
  

tro de Agozto de ell noyeciertos seesnta y unos ante el Nota - 
  

rio, doctorCristóbal Guarderss Lugo, encargado de la Nobaría   

Prímers, or Licenela consededa al Titubar, doctor Cristóbal   

  

Salgado, s£uyo srchivo se eneventra actualmente a mi cargo, en | 
1 

fe áe ello, cortíiero la misma debicanente firmada y seilaún - 
  

en Quit , a tinco de Noviembre de,mil ncvecientos sesenta y 
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